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brimiento de estaño (P.A.73.13.D.3.a.IJ. empleada en la fabri
cación de tapones corona (bien equipados· con disco de corcho
adherido a la parte interna y con. spot o disco protector de
papel de aluminio o vinilita, o bien equipadas con una junta
plástica de mástique hermetizantel (P.AJ33.13.A). previamente
exportados.

2.{¡ A efectos contables se establece que:

Por caoa 100 kilogramos de hojalata electrolítica de las ca
racterbticas seiialadas en el apartado 1.<>, contenidas en 105 ta
pones corona, previamente exportados, se podrán importar con
franquicia arancelaria 118,06 kilógran10s(ciento dieciocho kilos
con sooenta gramos) de dicha materia prima.

Da dicha tantidad SE considerarán subp.roductos aprovecha
bles el 15,3 por 100, que adeudaran, porlaP.A.73,03;03, según
las normas de valoración vigentes. No exJ.sten mermas.

El interesado queda obligado a declarar enia documentación
aduanera de despacho, y por cada expedición, el exacto. porcen
taje en peso .:tua ,le hojalata (excluicto, pues, bami<:es, titl,tas _y
discos de- corcho, spot y adhooivo O mástíq1,1el lleva .incorpora
do 01 producto de exportación, así como las ':Airacterísticas da
dicha prirr¡era materia, a fin de que ~aAduana. en base a diCha
declaración y tras las comprobaciones que· tenga a bienefec
tuar, expida la oportuna certificación, a surtir SUs ulteriores
efectos ante los servicios competentes de este Departamento,

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de -esta. concesión y ajustándose a
sus términos. serán sometidas a las Direcciones Generales- coI?~
petentes del Ministerio de Comercío a los efectos quea las miS
ro ts correspondan.

4," La exportación precederá a la importación debiendo ha~

ceroe constar de manera expresa en toda la documentación neo
cosaria para el despacho, que el solicitante se- acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible. pudiendo la' Dirección Gene
ral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar expor
taciones a los demas paises, valederas para. -obtener lareposi
cien con franquicia.

Las exportaciones realíz'l,das a puertos, zonas o depósitos
francos '1acionales también se beneficiarán de' régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extrart~
jero,

5. Q La6 importaciones tieberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec~

tivas.
Los países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para (btener la declaración o licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado· las mercancías corres~

pondiontes a la reposiqión pedida.
En todo caso, en la.:: solicitudes de importación deberan cons

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régiDlen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otor
ga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas. podrán ser acu
muladas, en rodo u en parte.' sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas,

6." Se torga esta concesión para realizar exportacioTiesa
su amparo por an período de cinco anos, contedo a parti, de· su
pub! icación en el «Boletín Oficial del Estado». debiendo el inte~

resada, en su caso, solicitar la prórroga con un .nes de antela
ción a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 4 de 6. bril de 1973, haeta la aludida fecha, darla tambié:l
derecho a reposición. siempre que-reilnan los requisitos previstos
en la norma 12 2. a) de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 f ..Bole
Un Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones elpla
zo de un año para solicitar la_ importación coménzaráa con
tarso desde la fecha dIO publicación de esta Orden· en el ",Bole~

tín Oficial del Estado-.
7." La concesión caducará de modo automático, si en el tér

mino de dos años. contados a partir de su PUblicaCión en el
",Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

S.'" La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia adoptará las medidas qUe considere óportunas respecto
a la corresta aplicación del régimen dé n~'posiCiónque se con
cedo,
9,'" La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MlIl.dl'id, 12 de septiembre de 1973.-P. D,. el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr, Director general' de Exportación.

ORDEN d~ 12 de septiembre de 1973 por la que se
concede a "Alvaro Miralles Conesa~ el régimen de
reposición con tranquiciaar:ancelariaoara la' im
portación de láminas de triacetatc. por exportacio
MS, ,previamente realizadas, de ,hojas de ttiacetato

. impresas.

Ilmo. Sr.: Cumplídoslos trámites reglamentarios en el ex
pediente ,~'. orobvido por la Empresa "'-Alvaro Miralles 8onesa».
solitita.ndo' el rég;men dé'repo~íción para la importación de lá~

mmas de ,'iacetato", por exp0rt<i0.0ues:, previamente realiza
das, de,~ojas de triacetato impresas, en c;:listintos formatOs.

Este Ministerio, conionnándoS6,a 10 informado y propuesto
por la DIrección Genel'a.de Exportacion. ha resuelto:

1." Conceder a la firma ~AlvaroMiraUesConesa», con domi
cilió en Calvet, 55-57. Barcelona, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de láminas de tria~

cetato, de 125 micras en formatos de 640 X 545 milímetros
(P,A. 39;-o3.BAJ, "'mpleadas: én la fabri~ción de hojas de Uia
cetato 1e 125 micras impresas, en Ipsformatos si~uientes:

640 X 545; 210 X 255; 260 X 26'0, montadas O no en marcos de
cartón fP. A. 49.11 DJ previamente exportadas.

2.'" A efectos contables se establece lo siguiente:

Se pueden importar con franquiCia arancelaria 108 láminas de
las características mencionadas, Con la· previa exportación bien
de 100 hO,jas de 640 X 545 milímetros, bien de 600 hojas de
210 X 255 mllitnetros. bien. de. 4OQhojas de 260· X 260 milímetros,

Dentro; de estacantidSd, se considera.Ii subproductos. que
adeudarán los·;derechq¡; arancelarios, que les ctJrresponda por la
partida arancelaria 39.03.B.4. y de acUerdo cCtn las normas de
valoración vigentes, el 15,63 por 100 de la mercancía importada.

N o existen mermas,
3," Las operaciones de exportación y ae importadón que pre

tendan reaH:r.ar al amparo de esta concooión ti ajustándose a sus
términos, serán sometidas 's. las Direcciones Generales compe~

tentes oel Ministerio de Comercio a lo¡¡ efectos que a las mis
mas correspondan.

4° La: "'xppriacióiJ. preceden} a la importación debiendo ha
o;¡r constar de manera expresa ·en toda la documentación ne
tesariapara ei despacho,· que. el solicit&llte se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

I..os pai&es de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya moneda-de pago sea convertibLJ-, pudiendo la Dirección Gene
ral de ExportaCIón, cuando lo -estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los· demás países valederas para obtener la re
posición con fraLquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naCionales tamtliél1 seb.eneficiarán del régimen de re
pbsicíónen fffiálogaE condiciones que .las destinadas al extran~

jero.
5," Las· importaciones. deberán sersolic1tadas dentro de' pla

zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aranc€-laria serán todos aquellos con los que España man
tstlga relaCÍones 'comercül.!es normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación coa
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna, certificaCión, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a la reposición' pedIda,
En todo caso; en 'as .joIicitudes de importación deberán. cons

tarla fecha :e la presente Orden, tiue autonza el regimen de
repos:<::ión y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qua den dereCho las exportaciones realizadas, podrán ser. acu
muladas, dI todo o en parte, sin más limitacién que ei cumpli
miento del plazo parasolí-citarl$~

6.° Se- otorga estacortcesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco años,. contado ~ partir de
la fecha de su 'publicación en el "Boletín Oficial del EstadoD, de
biendo el interesado, en su caso, solicitár la prórroga con un
mes de antehición a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 9 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición.. siempre que. reúnan los requisitos previs
tos én la norma .12. 2. aJde las cOIltenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del.Gobierno de 15 de marzo de 1963
(",Boletín' OfícialdeJEstad-o" del 161. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzara a
captarse desGe lA. fecha de j:m]:)licacíón de esta Ordenen el ",Bo
letín Oficial del Estado'"-.

7.° La concesión caducará de modo ,automático, si en el tér
mino de dos anos, contados a partir de su publicación en el
"'Boletín OficIal del Estado'", llose hubiera. realizado ninguna
expotación al amparo de la .misma;

8.'" La: Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tenCia adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la conecta aplicación dél régimen de reposición que se con
cede.
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9." La Dirección Genera.l de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas para él inejOr desenvolvimiento
de la p-resente concesión.

Lo que comunico a V. L para s.uconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ06.
Madrid, 12 de septiembre de 1973.-P. D"el Subsccretario

de Comercio. Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr. "!Jirador .!!eneal de EXDortacíón.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que
M deftéalifica la viviénda de piatección olicial sita
en planta 1.'" letra C.de la fíncanúmero 4 de
la calle Doctor Blanco,$oler, de Córdoba. de la
Caja de Compensación y Reaseguros de las Mutua
lidades Laborales.

Ilmo. Sr,: Visto el expedJenteCO-I-9/63,del Instítuto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria.
promovida por la Cala de Compensación y Reaseguros de las
Mutualidades Laborales, de 1ft- vivienda, planta 1.", letra e,
de la finca numero 4, sita en la calle·· Doctor Blanco Soler,
de Córdoba,

Resultando que por escritura otorgada por don Tomás Páez
Martínez, ante el Notario de Córd()ba pon Santiago Echevarria
Echevarría, con fecha 11 de abril 'de 1970, .baio el numero LO¡:¡'l
de su protocolo, la Caia de Compensación y Reaseguro de las
Ml:tu~lidades l,aborales, adquirieron,. por compra, la fi·nca
at1tcnormente descrita, figurando inscrita en el Registro oe
la Propipdad de dicha capital, al tomo 907, libro 801 de Cór
doba, folío 245, finca n(llnero 29.357, inscripción S,-

Resultando que con fecbas demarwde 1964, fué calificado
provisionaimente el proyecto para .la construcción del inmueble
donde radica la vivienda citada,. otorgándose con fecha 13 de
enero 'de 1965, su calificación definitiva, habiéndosele concedido
los beneficios de exenciones tributarias,

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das de. protección oficial es el de cincuenta años Que determina
el artítulo 2,° de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963; y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación.

Considerando que Jos propietarios de viviendas de protecCión
oficial que no quisieran seguir súmetido& por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen', podrán solicitar la descaJi·
ficaciónvoluntaria de las mismas, a la que se 'podrá acceder
con l~s condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento,

Considerando que se ha acreditado fehaCientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda... el·· haberse .. reintegn,l,do . los
beneficios recibidos, no constandQ por atraparte. se derivéll
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des~

calificación, '
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto. refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
21311H163, de 24 de julio; _los. artfculos147, 148,149 y d15P05i~
ciones transitorias 2.& y 3,& delReglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la,. vivienda de p'ro~
tección oficial, planta 1.&, letra C,de la finca núme~o4,sita

en la cane Doctor Blanco Soler. deCórdoba.~olicitadapor la
Caja de Compensación y Reaseguros de las Mutualidades Labo
rales.

Lo que participo a V. L para su conocimiento 'y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.-P. D_; el Subsecretario,

Carda Rl:.?dríguez-A<;:osta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la Que
se descalifica la vivienda de protección oficial sita
en el número 20 de la colonia ",Padre Juan Rivero,.,
de Miraflores de la Sierra (Madrid), de don Fran
cisco Millán Morcillo.

nmo. Sr.: Visto el expediente de la colonia ..Padre Juan
Rivero», del Instituto Nacional de la Vivienóa en orden a la
desca!ificación voluntaria promovida par don Francisco MiIlán
MorcIllo. de la vivienda señalada con el número 20 de la citada
colonia, sita en Miraflores de la Sierra {Madrid};

Resultando que el señor Millán~orcil1o, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid -don Julü\n Dávila Carcia,
con fecha '1 de marzo de 1967. bajo el numero 2.030 de su

protocolo, adquirió por compra al Instituto -Nacional de la Vi
vienda .la finca anteriornU:mte descrita, figurando inscrita en el
Registro de la Propiedad_de>Colmenar Viejo. en el tomo 149
antiguo,-74 moderno delarchivo,_librol0 de' Miraflores de la
Sierra, ,folio nI, finca .número 990; inscripción segunda;

Resultando que con fechas de mayo de 1949 fué calificado
definitivamente él proyecto· para la construcción. de un grupo
de viviendas donde radica la citada, habiéndoselo conce,dido los
beneficios de pdmaa la construcción, anticipo y exenciones
tributarÜtS;

Considerando que la- duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficiales el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2!'de su Ley, aprobado por Decreto 2131/1963.
y 100 del Reglamento de 24. de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción corttenidaen la 2." y 3.& de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los· propiétarios~e yiviendas de protección
oficial que no quisietanseguir sornetidospor más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, ala que se podrá. acce·
der con-las condiciones yreq'uisitosexpresados en los artículos
147 y 148 de· -su Reglamento;

Considerando, que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, 11.0 constando pOi' otra parte se deriven
perjuicios para terceras pe.rsonasalllevarse a efecto esta desca
lifícación;

Visto él apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de lulio; Jos árUculo~ 147, 148, 149 y disposi,
ciones transHorias 2;& y 3,& del Reglamento para su aplica
ción.

Este Ministerio ha acordado descálificar la vivienda. de pro
tección oficial sitaen.la colonia .Padre·Juan Rivera.. , numero
20, de MirafJores de la 'Siérra {Madrid}, solicitada por su pro
pietario ,don Fi'ancisco .Millán· Morcillo.

Lo. que participo a V.'T, para su conOcimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. ffiUc:::hosaños.
Madrid, 10 de septiembre de 1973~-P, D" el Subsecretaría,

Garcfa· Rodrfguez-Acosta.

Ilmo. Sr,· Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que
se descalifica la vivienda de protección oficial sita
en piso ba;o derecha, del Naque 11, de la calle
Valdecanillas. número 10, colonlá Hermanos Garcfa
Noblejas. de Madrid, de don Angel Mediano Báez,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, ON-61lB-VO. del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden EL la descalificación voluntaria
promovida por don Angel Mediap-o B~z, de la vivienda sita en
piso bajo derecha, del bloque 11, de la finca número 10 de
la calle ValdecaniIlllos. COlonia Hermanos García Noblejas, de
esta capital;

Resultando que el señor MecUano Báez, mediante escritura.
otorgada ante él Notario de Madtid don Franclsco Javier Mo
nedero GH, como sustituto de su compañero don Juan M. Anto~

nio Alvaréz Robles. con fecha sde·,octubre de 1971, bajo el
numero 1,079 de su protocolo, adquirió por compra, al Instituto
Nationaldela Vivienda, la fincaanterionnente descrita, figu~
rando inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 de los
dé Madrid, alfoIío 205 del tomo 1,230 del archivo. Ubro 160
de Canillejas,. filica número 1,560. inseripción segunda;

Result~ndoque con fecha 9 de abril de 1964, fué calificado
definitivamente el pro.yect? para. la construcción. de la· finca
cl0nde radica la citad.t\ vivienda, habiéI1'dosele ·concedido los be.
neficios de exenciones tributarias yo anticipo;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protecciónoficiM es el c;le cincuenta afios quedeter
mina el artículo 2'<' de· su .Ley, aprobada por Decreto 213V1963,
y 100· del Reglamento de 24 de julio de, 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.1. y S.l.dasus disposiciones
transitorias ·paraaquelIasviviendas cuyos regímenes. anteriores
han sido derogados;

ConSiderando que los· propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones ·,que impone su régimen, podrán solicitar la desca
lificaciónvoluntariade las mismas, a laque se podrá acceder
con las condiciones y requisitosexpresactos en los articulos 147
y 148 de su· Reglamento;

Considerando que· se ha .Qcteditado . fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la. Vivienda., el haberse reintegrado los be·
neficiosrecibidos, no constandopet· otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des-
calificación;

Visto el apartado.bl.del.artfculo 25 del texto· refundido de la
Ley de Viviendas de Protección .Oficial .aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio: los articulas 147; 148. 149 V disposi..
ciones tr-ansitorias 2,& Y 3.a del Reglat;nento p~ SU aplicación,


